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Conozca lo mÃ¡s destacado de la primera constituciÃ³n espaÃ±ola, en la que participÃ³ el guiense Pedro Gordillo y Ramos

El guiense Pedro Gordillo y Ramos, CanÃ³nigo Gordillo, presidiÃ³ las Cortes de Cadiz que aprobaron la primera
constituciÃ³n espaÃ±ola: la ConstituciÃ³n de 1812, tambiÃ©n denominada La Pepa. Fue promulgada por las Cortes
Generales de EspaÃ±a el 19 de marzo de 1812, dÃ­a de San JosÃ©, y de ahÃ­ el sobrenombre de Pepa que le dieron los
gaditanos. 




















La ConstituciÃ³n espaÃ±ola de 1812

El

guiense Pedro Gordillo y Ramos, CanÃ³nigo Gordillo, presidiÃ³ las Cortes

de Cadiz que aprobaron la primera constituciÃ³n espaÃ±ola: la

ConstituciÃ³n de 1812, tambiÃ©n denominada La Pepa. Fue promulgada por

las Cortes Generales de EspaÃ±a el 19 de marzo de 1812, dÃ­a de San JosÃ©,

y de ahÃ­ el sobrenombre de Pepa que le dieron los gaditanos. 
La ConstituciÃ³n espaÃ±ola de 1812, tambiÃ©n denominada 

La Pepa, fue promulgada por las



Cortes Generales de

EspaÃ±a el

19 de 

marzo de 1812, 

dÃ­a de San 

JosÃ©, y de ahÃ­ el sobrenombre de Pepa que le dieron los

gaditanos.Oficialmente, estuvo en vigencia dos aÃ±os, desde su 

promulgaciÃ³n hasta el

24 de 

marzo de 1814, 

con la vuelta a EspaÃ±a de



Fernando VII. Posterormente estuvo vigente durante el



Trienio Liberal (1820-1823). 

La constituciÃ³n establecÃ­a el sufragio, la libertad de imprenta, abolÃ­a la 

inquisiciÃ³n, acordaba el reparto de tierras y la libertad de industria, entre 

otras cosas.
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Historia Tras el



alzamiento del pueblo de



Madrid contra los franceses, ocurrido el

2 de mayo 

de 1808, se produjo 

en numerosos territorios un fenÃ³meno espontÃ¡neo de resistencia que se agrupÃ³ en 

las llamadas Juntas. Estas comprendieron que su uniÃ³n y agrupaciÃ³n producirÃ­a 

una mayor eficacia.AsÃ­ el



25 de septiembre del mismo aÃ±o se constituyÃ³ la



Junta Suprema Central Gubernativa con sede primero en



Aranjuez y luego en



Sevilla. Sus funciones fueron las de dirigir la guerra y la posterior 

reconstrucciÃ³n del Estado.Se plantearon dos posibilidades sobre el futuro polÃ­tico 

espaÃ±ol. La primera de ellas, representada fundamentalmente por

Jovellanos, 

consistÃ­a en la restauraciÃ³n de las normas previas a la



monarquÃ­a absoluta, mientras que la segunda posibilidad suponÃ­a la 

promulgaciÃ³n de una nueva



ConstituciÃ³n.DespuÃ©s de en Sevilla, las Cortes se trasladaron a



San Fernando, entonces conocido como La Isla de LeÃ³n, efectuando su primera 

reuniÃ³n el 24 de septiembre de 1810 en el actual Teatro de las Cortes.La ConstituciÃ³n de CÃ¡diz no fue un acto
revolucionario, ni una 

ruptura con el pasado. Desde la legalidad del momento, quienes eran los 

legÃ­timos representantes, la acordaron. Comenzaron los actos del citado 

24-09-1810, con procesiÃ³n cÃ­vica, misa y la peticiÃ³n encarecida del Presidente 

de la Regencia, el 

Obispo de 

Orense a los reunidos que cumplieran fiel y eficientemente sus cometidos.Formaron aquellas Cortes, segÃºn Solis:

  
 - 90 eclesiÃ¡sticos 

  
 - 56 juristas 

  
 - 30 militares 

  
 - 14 nobles 

  
 - 15 catedrÃ¡ticos 

  
 - 49 altos funcionarios 

  
 - 8 comerciantes 

  
 - 20 sin profesiÃ³n definida. 

Ant el avance francÃ©s, volvieron a trasladarse a

CÃ¡diz, 

promulgÃ¡ndose la ConstituciÃ³n espaÃ±ola de 1812 en el



Oratorio de San Felipe Neri el dÃ­a de San JosÃ© (19 de marzo). Dicha fecha 

hizo que se diera el sobrenombre de La Pepa a la nueva ConstituciÃ³n.Contenido La marcha de Fernando VII y la
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presencia invasora francesa 

provocÃ³ un vacÃ­o de poder en

1808. La

guerra habÃ­a 

empezado y las capitulaciones de los monarcas ante NapoleÃ³n acrecentaron la 

sensaciÃ³n de vacuidad. Frente al derrumbamiento de la



AdministraciÃ³n, la resistencia se estructura a travÃ©s de juntas provinciales 

y locales que representan un autÃ©ntico poder paralelo, hecho que conllevarÃ­a a 

que la legitimidad monÃ¡rquica diera paso a la popular.Frente a esta pluralidad de centros de poder, se crea la Junta 

Central que procederÃ¡ a la convocatoria de Cortes (no estamentales) que 

devendrÃ¡n constituyentes:



24 de septiembre de 

1810 se constituÃ­an las



Cortes de CÃ¡diz y el mismo dÃ­a se aprueba un

Decreto en el 

que aparecen los principios bÃ¡sicos del futuro texto constitucional: la 

soberanÃ­a nacional y la



divisiÃ³n de poderes.

Estaban formadas por una amalgama de intereses, pese al 

marcado sello

liberal 

de las Cortes, existÃ­a presencia de corrientes



absolutistas y reaccionarias junto a

diputados 

reformistas o radicales. Incluso parte de los diputados conservadores, acabarÃ­an 

promulgando un manifiesto en el que pedÃ­an a Fernando VII que suprimiera a su 

retorno la ConstituciÃ³n (Manifiesto 

de los Persas). Aun asÃ­, la ConstituciÃ³n tendrÃ¡ un carÃ¡cter de compromiso 

entre las opciones liberales y absolutistas.

Web temÃ¡tica sobre la ConstituciÃ³n de 1812: 



http://www.cervantesvirtual.com/portal/1812/ CaracterÃ­sticas de la ConstituciÃ³n 

de 1812 La ConstituciÃ³n jugarÃ¡ un papel importante en cuanto 

  sÃ­mbolo del constitucionalismo decimonÃ³nico: representa la bandera del 

  liberalismo espaÃ±ol durante dÃ©cadas frente a las posiciones absolutistas.

  A pesar de su simbolismo, su vigencia fue muy reducida e 

  intermitente: estuvo en vigor solo seis aÃ±os y en perÃ­odos distintos: 

  

    
 - 

    1812 a

    1814 (vuelve 

    Fernando VII y deroga el texto). 

    
 - 

    1820 (inicio del trienio liberal) a

    1823. vuelve 

    Fernando VII con los

    

    Cien Mil Hijos de San Luis. 

    
 - 

    1836 a

    1837 (cuando se 

    promulga una nueva constituciÃ³n) 

  

  Adolece de tener una enorme extensiÃ³n de artÃ­culos (384), 

  la mÃ¡s extensa del constitucionalismo. AdemÃ¡s, regulaba determinados temas con 

  un carÃ¡cter exhaustivo (como el caso del sistema electoral que constituye 

  prÃ¡cticamente una ley electoral dentro de la ConstituciÃ³n). Es debido a que se 
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  dudaba de las reacciones del monarca frente a un texto que limitaba su poder y 

  por otra parte, por el racionalismo imperante. 
Esa desconfianza se mostraba en las clÃ¡usulas de reforma 

  que la convertÃ­an en una ConstituciÃ³n superrÃ­gida: tales eran las trabas que 

  se aproximaba a las clÃ¡usulas de intangibilidad, vg.: el 375 expresaba 

  que no podÃ­a realizarse la reforma hasta pasados ocho aÃ±os de la prÃ¡ctica en 

  todas sus partes.
 Respecto de las influencias, se inspirÃ³ en la tradiciÃ³n de 

  las antiguas leyes fundamentales del Reino (aunque sus dictados suponÃ­an una 

  ruptura frontal con los principios del

  

  Antiguo RÃ©gimen), de la

  

  ConstituciÃ³n francesa de 1791 y la

  

  estadounidense de 1787. 

  

  

  

  

  

 Principios inspiradores 

  
 - La soberanÃ­a nacional es recogida en el artÃ­culo 3, al 

  seÃ±alar que la soberanÃ­a reside esencialmente en la NaciÃ³n y, por lo mismo, 

  pertenece a Ã©sta exclusivamente. Esta apelaciÃ³n ya se habÃ­a concretado en el 

  Decreto de 1810 al determinar que la identificaciÃ³n anterior entre Rey y 

  Estado se verÃ­a literalmente rota al reconocer la ConstituciÃ³n la soberanÃ­a a 

  un nuevo sujeto, como era la

  NaciÃ³n.

  

  
 - La divisiÃ³n de poderes, con una serie de peculiaridades, al 

  mencionarse a los tres poderes clÃ¡sicos, pero mÃ¡s que una divisiÃ³n es una 

  separaciÃ³n estricta. Apenas tenÃ­an canales de comunicaciÃ³n entre sÃ­. En lo 

  Ãºnico que se advertÃ­a una tÃ­mida colaboraciÃ³n era en el ejercicio de la 

  potestad legislativa entre las Cortes y el Rey. 

  
 - La representatividad: ruptura con el viejo mandato 

  imperativo, pues los diputados son representantes de la naciÃ³n, excluyÃ©ndose 

  las partes que lo eligieron. 

 

Derechos y deberes de los 

ciudadanos La ConstituciÃ³n carece de un tÃ­tulo especÃ­fico, pero a lo 

largo del texto se recogen de forma diseminada distintos derechos.Por un lado, el artÃ­culo 12 (la religiÃ³n de la naciÃ³n 

espaÃ±ola es y serÃ¡ perpetuamente la CatÃ³lica ApostÃ³lica Romana, y la naciÃ³n la 

protege por leyes sabias y justas y prohÃ­be el ejercicio de cualquier otra) 

es confesional y cerradamente confesional, al imponer una religiÃ³n y prohÃ­bir el 

resto. Es pues, a sensu contrario, la negaciÃ³n de la libertad religiosa.Los derechos reconocidos y diseminados por el
texto 

reproducÃ­an los derechos individuales burgueses importados de la RevoluciÃ³n 

francesa, asÃ­, el artÃ­culo 4 habla de la

libertad 

civil, la 

propiedad y los demÃ¡s derechos legÃ­timos (clÃ¡usula abierta).La

igualdad 

parece enunciada de forma menos enfÃ¡tica que en la



DeclaraciÃ³n de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de

1789, se formulaba 

la existencia de un solo fuero para toda clase de personas en causas civiles y 

criminales y se reconocÃ­a el sufragio activo. ExistÃ­a



libertad de expresiÃ³n (excepto a los escritos religiosos).Se articulaban garantÃ­as en las detenciones y procesos 

judiciales: prohibiciÃ³n del


Ciudad de Guia (Gran Canaria, Spain)

http://www.guiadegrancanaria.org/php Potenciado por Joomla! Generado: 7 December, 2025, 15:59



tormento, 

inviolabilidad personal y domiciliaria, el 



habeas corpus, a ser informado de las causas, entre otras. Se dedicaba 

un tÃ­tulo especÃ­fico a la instrucciÃ³n pÃºblica, dando importancia a la enseÃ±anza 

y reconociendo una instrucciÃ³n pÃºblica para todos los ciudadanos.Instituciones polÃ­ticas Parlamento Era unicameral
para evitar intermediaciones entre los 

representantes de la soberanÃ­a y el Rey, evitando asÃ­ una segunda cÃ¡mara de



aristÃ³cratas elegidos por el Rey. El proceso de elecciÃ³n se regulaba con 

todo detalle, mediante

sufragio 

indirecto en cuatro grados: la primera elecciÃ³n era casi universal (varones 

mayores de edad) para luego ir restringiÃ©ndose conforme avanza hacia un sufragio 

censitario pasivo.La legislatura era de

dos

aÃ±os y regÃ­a el 

principio de automaticidad de la convocatoria, ya que no dependÃ­a de la voluntad 

real, se reunÃ­an cada aÃ±o durante

tres

meses y se preveÃ­an 

sesiones extraordinarias. AdemÃ¡s, habÃ­a una



DiputaciÃ³n Permanente que velaba por los poderes de la CÃ¡mara cuando Ã©sta no 

estaba reunida.Las sesiones, salvo que dispusieran lo contrario, eran 

pÃºblicas. TenÃ­an potestad para crear su

Reglamento 

de 

organizaciÃ³n y funcionamiento interno, y se establecÃ­a la inviolabilidad de 

los diputados en sus

opiniones y 

en el ejercicio de sus funciones, y la

inmunidad 

en causas criminales contra ellos que debÃ­an ser juzgadas por un Tribunal de las 

Cortes.EjercÃ­a la potestad legislativa junto con el Rey, ya que la 

iniciativa se atribuÃ­a a Ã©ste y al diputado individual. TambiÃ©n tenÃ­a una 

potestad financiera en cuanto fijaba los gastos de la AdministraciÃ³n y aprobaba 

el reparto de las contribuciones. Rey y Consejo de Estado La figura del Rey se regulaba como un Ã³rgano constitucional 

que tenÃ­a poderes limitados (poder constituido) en la medida que compartÃ­a el 

poder polÃ­tico con otras instituciones (sobre todo, las Cortes). El art.172 pone 

de relieve un amplio

nÃºmero de 

materias en las que no podÃ­a intervenir. De sus funciones, cabe destacar la 

legislativa a travÃ©s de 2 instrumentos: 1) iniciativa legislativa y 2) la 

sanciÃ³n y promulgaciÃ³n de las leyes, asÃ­ como la posibilidad de interponer un 

veto suspensivo de carÃ¡cter temporal en determinadas condiciones.El poder ejecutivo recae en el Rey, al tener la
competencia 

sobre la direcciÃ³n de la polÃ­tica interior y exterior, ejercicio de la funciÃ³n 

ejecutiva y potestad reglamentaria (en lo no atribuido a las Cortes) y la 

defensa. En esencia, parecidas a las ejercidas hoy en dÃ­a por el

Gobierno. 

La figura del Rey era inviolable y no sujeta a responsabilidad, articulÃ¡ndose en 

el texto constitucional la figura del refrendo.Se preveÃ­a la existencia de un Consejo de Estado cuyos 

miembros eran nombrados por el Rey a propuesta de las Cortes, que asesoraban al 

Rey y no tenÃ­an funciÃ³n jurisdiccional (diferencia del Estatuto de Bayona). Sus 

dictÃ¡menes no eran vinculantes.Secretarios de Estado y de Despacho Nombrados y separados por el Rey,
estableciÃ©ndose un cargo 

incompatible con el de diputado (separaciÃ³n rÃ­gida de poderes). La ConstituciÃ³n 

no contemplaba al Gobierno como Ã³rgano colegiado. No obstante, la prÃ¡ctica 

condujo a la existencia del Ã³rgano de Gobierno (reuniÃ³n de los Secretarios) 

presidido por el Rey y, mediante Decreto de

1824, por el 

Presidente del



Consejo de Ministros en ausencia de Ã©ste. Se configuraba este Presidente 
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como un primus inter pares que dirigÃ­a las sesiones cuando no estuviera presente 

la figura del Rey.OrganizaciÃ³n territorial Se reconocÃ­a la integraciÃ³n del Estado en

comarcas y

provincias 

con cierta



descentralizaciÃ³n incipiente de carÃ¡cter administrativo. El gobierno se 

articulaba a travÃ©s de



Diputaciones y



Ayuntamientos y se preveÃ­a la figura del Jefe Superior, nombrado por el Rey, 

al que se le conferÃ­a el gobierno polÃ­tico de las provincias y presidencia de 

los Ayuntamientos (donde hubiere). Es una excepciÃ³n al principio electivo, 

interferencia del poder central en las instituciones locales y un precedente de 

la instituciÃ³n del Gobernador civil.BibliografÃ­a  
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